
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  

 
Rad: 008-2017-00492 

 
 

Esta Secretaria procede a la liquidación de costas, incluyendo las agencias en derecho fijadas 
en la sentencia del 13 de marzo de 2020, dentro del proceso VERBAL REIVINDICATORIO 
adelantado por BERNARDA PUENTES frente a MARIA LEONILDE MARTÍNEZ DE ROLDÁN, así 
como de la demanda de reconvención. 
 
1) Costas de demanda principal a favor de MARIA LEONILDE MARTÍNEZ DE ROLDÁN y en 
contra de BERNARDA PUENTES. 
 

CONCEPTO FOLIO VALOR 
Agencias en Derecho por desestimación de 

demanda principal 
 $4.400.000 

 

50% honorarios definitivos del perito  $   225.000 

TOTAL $4.625.000.oo 

 
2) Costas de demanda de reconvención a favor de BERNARDA PUENTES y en contra de MARIA 
LEONILDE MARTÍNEZ DE ROLDÁN  
 

CONCEPTO FOLIO VALOR 
Agencias en Derecho por desestimación de 
demanda principal 

 $4.400.000 
 

50% honorarios definitivos del perito  $   225.000 

TOTAL $4.625.000.oo 

 
     

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaria 

 
Auto de sustanciación No. 100  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  
 
 

Proceso: Verbal reivindicatorio-con reconvención   
Demandante: BERNARDA PUENTES         
Demandado: MARIA LEONILDE MARTÍNEZ  
Radicación: 7600140030082018-00492  

 
 

1. Procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación de costas  y 
agencias en derecho efectuada por secretaría, de conformidad con el numeral 1 del 
art. 366 del C. G.P. 
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